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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENNERQIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-U86 0004672 

Ec. Euienia Uvidia Saltos 

* SUDBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

CONSIDERANDO 3 

  

     

    

   

segóín Inforse de Control No.90-3I39-C8B de 1990-07-06 el Departasento de 
deneral de senta Entidad, ha verificado da inforaación susinistrada por el 

] Cómputo, que la cospañía INMOBILIARIA INPARIS 58.A., axpediente No 
57756-99, ño ha enviado dentro del plazo de Loy, copias autorizadas del Balance 
Beneral Anal, del Estado de Pérdidas y Banancias, así cono de las senorias de Jos 
dsinistradores e inforaos de los Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y 

    

econóñicos (s) financiero (s) de 1989; 

Que, de acuerdo con el últiso posbrasiento remitido a la institución, consta 
a registrado coso adainistrador de la compañía INMOBILIARIA INPARIS 5.A. ul señor 

s 

ta) MORTOLA DJ PUBLIA RICARDO. 

Que, el Artículo 23 de Ja Ley de Cospañías faculta 21 Superintendente de 
Cospañías sancionar con aulta al adsinistrador de la cospañía, por la osisión 
selalada en el considerando prinero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de Ja Ley No. 59, refornatoria de la Lay de 
Cospañíias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que oradés el aonto de la aulta a imponsrsej] 

a 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE 2 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) MORTOLA DI PUBLIA 
RICARDO, adainisterador de la cospañíia INMOBILIARIA INPARIS S.A., la sulta de 

DIECISEIS MIL 00/1300 BUCRES (15/.16,000,00), por no haber renitido oportunasente 3 
la Superintendencia de Cospañias los docuaentos referidos »n +l considerando prisero 
de esta Resolución; advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el debido 
cuspliaiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (a) MORTOLA DI PUBLIA RICARDO en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto firme o se encuestre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
insediata recaudación, de conforsidad con la Ley. 

COMUNIDUESE.- DADA y fireada en la Sup de Cospalías, en Busyaquil. 
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